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Version Publica

(1) Eliminado. Domicilio, nimero telefénico y correos electrénicos particulares.

ok
Fundamentacion: articulos 2 fraccion 1l y 25 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformag%h Publica del Estado de México y
Municipios, asi los como articulos 4 fracciones VIl y Xll y 6 de la Ley de Proteccion de Datos Personales ‘cié’l Estado de México.
K 4

Motivacién: EIl domicilio particular de un individuo asi como su nimero telefénico particular, sea estie un numero local o de telefonia movil, es
considerada informacién confidencial de manera textual por los Criterios para la Clasificacion q;-:»;r?é Informacién Publica de las Dependencias,
Organismos Auxiliares y Fideicomisos Publicos de la Administracién Publica del Estado de Mgfico. Es importante considerar que la cuenta de
correo electrénico, cuando no ha sido creada por la institucién donde trabaja el individuo pa;g‘;ﬁhes meramente laborales, debe ser respetada de
igual modo que el nimero telefénico pues el uso y el acceso o restriccién que se le de}: _g?':"esta cuenta solo concierne al titular de la misma al
tratarse de un medio de comunicacion privado. Por lo tanto se considera informacion clasificada como confidencial, atendiendo al acuerdo de
clasificacion UAEM/CI/CIC/0019/12. ;

COTEJO

macion de la Direccion de Recursos Humanos de la Universidad Auténoma
ico, hace constar que una vez cotejado el presente ocumento es copia fiel del que obra en los archivos de esta, se expide la

presente para Ios efectos legales procedentes; en Toluca, MéxicQ a los 2R dias del,n"l'e"s'de octubre de 2012.

M. en A. AlfoRso Octavio Cyicedo Djaz



